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INTRODUCCIÓN  
 

La Dirección de Economía y Emprendimiento Social, se considera en el Plan Municipal de Desarrollo 

2021-2024  dentro del eje 1: Ciudad turística e histórica como impulsor económico; cuyo objetivo 

general es impulsar el turismo como el eje rector para mejorar las condiciones de los ciudadanos del 

Municipio de Tlaxcala, a través del fomento de habilidades y competencias necesarias para 

administrar sus emprendimientos, que les permitan obtener los recursos para mantenerlos y 

mejorarlos, y con ello mejorar su nivel de vida, que se traduzca en el bienestar de la población.   

El objetivo del área es generar prosperidad en la ciudadanía, a través del desarrollo económico 

sostenible y competitivo, priorizando el progreso de la industria Turística en el Centro Histórico, el 

crecimiento urbano en el Polo sur de la ciudad y el fomento a la Economía Social y al Empleo digno 

El Desarrollo de las atribuciones de esta dirección, está enfocado en 3 vertientes: 

1.1    Formación empresarial e inclusión económica 

1.2  Economía social solidaria y artesanías 

 1.3  Atracción de inversiones para los sectores prioritarios 
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OBJETIVOS DEL MANUAL 

 

• Facilitar la capacitación y adiestramiento del personal. 

• Especificar las capacidades y responsabilidades de cada puesto de trabajo, coordinación o de 

toda la Dirección. 

• Proporcionar una visión integral de los procesos que componen las labores del H. 

Ayuntamiento Municipal de Tlaxcala. 

• Plasmar el historial de procedimientos de la organización. 

• Permitir la evaluación del desempeño de los trabajadores en base al ideal esperado por el H. 

Ayuntamiento Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://concepto.de/capacitacion-2/
https://concepto.de/responsabilidad/
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MARCO JURÍDICO 

 

La Dirección de Desarrollo Económico tiene su fundamento en la Ley Municipal del Estado Libre y 

Soberano del Estado de Tlaxcala, así como en la Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala, siendo 

en el Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala, donde se establecen las atribuciones que ejercerá 

cada una de las áreas que la componen. 

Obedece a los ordenamientos jurídicos de los diferentes niveles de gobierno, que señalan la actividad 

económica del Municipio de Tlaxcala. 

Para el logro de los objetivos y metas de la competencia de esta Dirección, se deberán observar las 

atribuciones que le concede la Ley y sus Reglamentos, para alinear las actividades a los criterios 

programáticos y presupuéstales correspondientes, con apego a las políticas y prioridades que 

establezca el C. Presidente en concordancia con el Plan Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo, 

así como la normatividad vigente aplicable. 
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LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 
 

1. Procedimiento para trámite de Licencia de Funcionamiento / Refrendo 
2. Procedimiento para atención a empresas a través del Centro Empresarial Municipal. 
3. Procedimiento para Expo-Ventas en Centros Comerciales  
4. Procedimiento para Vinculación comercial  
5. Procedimiento para la ubicación de artesanos en plazas públicas. 
6. Procedimiento para Capacitaciones Empresariales  
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ÁREA : CENTRO EMPRESARIAL MUNICIPAL  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  1 

 
 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

• Procedimiento para trámite de Licencia de Funcionamiento / Refrendo  

 
2.- PROPÓSITO 

• Invitar a que los empresarios capitalinos se regularicen en la obtención de sus licencias para 
poder operar un establecimiento. 

 
3.- ALCANCE  

• Impulsar la economía de los empresarios a través de su regularización para poder obtener las 
condiciones óptimas para su crecimiento. 

 
4.- DEFINICIONES 

• Reactivación Económica: Retomar acciones previas en el que se siga teniendo una economía. 
 
5.-. REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala  

• Ley de Ingresos del Municipio de Tlaxcala 
 
6.- RESPONSABILIDADES 

• El presente documento, lo debe llevar a cabo la Dirección de Economía y Emprendimiento 
Social junto con la Coordinación del Centro Empresarial Municipal 
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Descripción del procedimiento para tramite de Licencia de Funcionamiento /Refrendo 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

6 

Empresario  

 

SARE (Sistema de 

Apertura Rápida de 

Empresas) 

 

Empresarios  

SARE (Sistema de 

Apertura Rápida de 

Empresas) 

Presidencia  

 

SARE 

Solicitud de licencia de funcionamiento a 

SARE 

 

Se sube documentos al sistema y reciben 

formato de pago a empresarios  

 

Realiza pago y lleva comprobante a SARE  

 

Recibe comprobante de pago y turna a 

Presidencia para firma  

 Recibe Licencia de Funcionamiento y firma 

 

Entrega licencia de funcionamiento  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Documentación 

 

Archivo 

 

            

           Pago 

Licencia de 

Funcionamiento 

Licencia de 

funcionamiento 

 

Licencia de 

funcionamiento  
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Diagrama de flujo del procedimiento para tramite de licencia de funcionamiento/ 
refrendo. 

Empresarios CEM Presidencia 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  L.F. 

  L.F. 

INICIO 

  Expediente 

Solicitud de Licencia de 

funcionamiento 

  Expediente digital 

Sube documentación a 

sistema 

  Orden de pago  

Recibe orden de pago y realiza el 

pago en tesorería 

Reciben L.F. y firman  

FIN 

 

Entrega de L.F. 

Recibe pago realizado y turna  

L. F.  a presidencia para firma. 

1 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

 6 
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ÁREA : CENTRO EMPRESARIAL MUNICIPAL  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  2 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Procedimiento para atención a empresas a través del Centro Empresarial Municipal. 

 
2.- PROPÓSITO 

• Apoyar a los empresarios en sus trámites dentro del municipio. 
 

3.- ALCANCE  

• Apoyar a las empresas para agilizar sus trámites 
 

4.- DEFINICIONES 

• Empresarios: Propietario o directivo de una empresa. 
 
5.-. REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala  
 
6.- RESPONSABILIDADES 

• El presente documento, lo debe llevar a cabo la Dirección de Economía y Emprendimiento Social 
junto con la Coordinación del Centro Empresarial Municipal. 
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Descripción del procedimiento para acompañamiento a empresas 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

4 

 

5 

 

 

 Empresarios  

 

 

CEM 

 

 

 

Área Correspondiente 

 

CEM 

 

Empresario 

 

 

Solicitud de apoyo interinstitucional para 

Centro Empresarial Municipal (CEM) 

 

Solicitar al área correspondiente por medio 

de Oficio la resolución del problema del 

empresario. 

 

 

Recibe oficio y da seguimiento 

 

Comunica al empresario la resolución de la 

problemática  

 Firma y responde encuesta de participación 

en el acompañamiento  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Solicitud  

 

 

Solicitud  

 

 

Oficio 

 

 

Oficio 
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Diagrama de flujo de procedimiento para acompañamiento de empresas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empresarios CEM Área Correspondiente 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Oficio 

  Oficio 

INICIO 

  Expediente 

Solicitud de apoyo 

interinstitucional 

Oficio 

Dirige la solicitud al área 

correspondiente 

FIN 

 

Comunica al empresario la 

resolución de la  

problemática. 

Recibe oficio y da seguimiento 

Firma de recibido y responde 

 encuesta 

1 

 

 

2 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 
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ÁREA : ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  3 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

• Procedimiento para realizar Expo-Ventas en Centros Comerciales  

 
2.- PROPÓSITO 

• Invitar a que los emprendedores capitalinos quienes realicen sus productos de manera manual 
puedan ser ofertados en algunos espacios de las instalaciones que los centros comerciales nos 
ofrecen para que estos puedan reactivar su economía. 

 
3.- ALCANCE  

• Emprendedores de las diversas comunidades del Municipio de Tlaxcala, quienes ofrezcan 
productos artesanales, manualidades, productos orgánicos y/o gastronómicos.  

 
4.- DEFINICIONES 

• Reactivación Económica: Retomar acciones previas en el que se siga teniendo una economía. 

• Emprendedores: Persona que tiene decisión e iniciativa para realizar acciones y desarrollar 
una empresa o negocio con la finalidad de obtener una respectiva ganancia.  

• Productos Orgánicos: Producto agrícola o agroindustrial (ecológicos) 
 
5.-. REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala  
 
6.- RESPONSABILIDADES 
El presente documento, lo debe llevar a cabo la Dirección de Economía y Emprendimiento Social 
junto con la Coordinación de Economía Social y Solidaria 
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Descripción del procedimiento para Expo Ventas en Centros Comerciales 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

5 

 Coordinación de ESS 

 

 

Centros Comerciales 

 

 

Coordinación de ESS 

 

 

Emprendedores  

 

Coordinación de ESS 

Emite y envía la solicitud para instalación de 

emprendedores en centros comerciales. 

 

Reciben oficio y da respuesta para 

autorización de las instalaciones y turna a 

ESS 

 

Realiza invitación para los emprendedores 

independientes o colectivos para que 

participen en las fechas y lugares 

correspondientes.   

 

Reciben invitación y emiten listado de 

participantes a ESS para la revisión de 

productos que sean aprobados.  

Recibe listado, asigna el espacio y autoriza 

los productos a participar. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Oficio solicitud 

 

 

Oficio 

 

 

Oficio Invitación 

 

 

Lista 

 

 

Oficio 
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Diagrama de flujo de procedimiento para expo-ventas en centros comerciales 

COORDINACIÓN DE ESS CENTROS 

COMERCIALES 

EMPRENDEDORAS 

 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lista 

INICIO 

Oficio 

Solicitud para espacios en 

centros comerciales 

Oficio 

Recibe oficio y autoriza permisos 

correspondientes. 

Oficio 

Recibe oficio y realiza oficio de 

invitación para participación 

Recibe invitación y emite 

listado de participantes  

FIN 

 

Recibe listado, asigna espacios 

y autoriza productos. 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

 

5 
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ÁREA : ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA  

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  4 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

• Procedimiento para Vinculación Comercial  

 
2.- PROPÓSITO 

• Implementar los productos artesanales, manualidades, ecológicos y gastronómicos de los 
emprendedores en los centros comerciales para mejorar su economía y brindar una opción para 
el turismo en Tlaxcala. 
 

3.- ALCANCE  

• Emprendedores de las diversas comunidades del Municipio de Tlaxcala.  
 

4.- DEFINICIONES 

• Vinculación Comercial: El fin de estas es mantener el producto dentro del mercado, así como 
satisfacer sus respectivas necesidades. 

• Emprendedores: Persona que tiene decisión e iniciativa para realizar acciones y desarrollar 
una empresa o negocio con la finalidad de obtener una respectiva ganancia.  

 
5.-. REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala  
 
6.- RESPONSABILIDADES 

• El presente documento, lo debe llevar a cabo la Dirección de Economía y Emprendimiento 
Social junto con la Coordinación de Economía Social y Solidaria. 
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Descripción del procedimiento para vinculación comercial 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

5 

 Coordinación de ESS 

 

 

Emprendedoras 

 

 

Coordinación de ESS 

 

 

Centros Comerciales  

 

Coordinación de ESS 

 

Emite convocatoria para vinculación 

comercial con los emprendedores quienes 

tengan su registro de marca, de logo, de 

código de barras a ESS. 

Realiza solicitud de participación para la 

vinculación comercial comprobando los 

requerimientos solicitados y catálogo de 

productos para ESS.  

Recibe solicitud y catálogo y turna con los 

centros comerciales para checar la 

autorización de algunos productos.  

Recibe oficio y da respuesta a los productos 

autorizados para la vinculación comercial a 

ESS 

Recibe oficio y comunica a empresarios  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Convocatoria  

 

 

Solicitud  

 

 

Oficio 

 

 

Oficio  

 

Oficio 
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Diagrama de flujo de procedimiento para vinculación comercial. 

COORDINACIÓN DE ESS EMPRENDEDORAS CENTROS COMERCIALES 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Oficio  

Oficio 

Catalogo 

INICIO 

Convocatoria 

Convocatoria para 

vinculación comercial  

Solicitud  

Solicitud para participar en la 

vinculación comercial  

Oficio 

Recibe solicitud y catálogo de productos y 

turna a centros comerciales  

Reciben catálogos de productos y 

entregan oficio con productos 

autorizados 

FIN 

 

Recibe oficio y se dirige con los 

beneficiarios 

1 

 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
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ÁREA : Coordinación de Artesanos 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  5 

 

1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

• Procedimiento para la ubicación de artesanos en Plazas Públicas 

2.- PROPÓSITO  

Otorgar a los artesanos espacios para su venta y exposición de artesanías 

3.- ALCANCE 

Artesanos del municipio de Tlaxcala 

4.- DEFINICIONES 

Artesanía: Arte y técnica de fabricar o elaborar objetos o productos a mano, con aparatos sencillos y 

de manera tradicional. 

Hibrido: Que es producto de elementos de distinta naturaleza. 

Manualidad: Trabajo realizado con las manos, en especial el que realizan los escolares como 

ejercicio de desarrollo creativo. 

5.-. REFERENCIAS 

• Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala 
 

6.- RESPONSABILIDADES 

Dirección de Desarrollo y Emprendimiento Social y Coordinación de Artesanos 
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Descripción del procedimiento de para la ubicación de artesanos en Plazas Públicas 

Secuencia Responsable Descripción de Actividades Documento 

 

1 

 

2 

 

3 

 

 

 

4 

 

5 

 

6  

Ciudadanos 

Artesanos 

 

Coordinación de 

artesanos 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

 

Artesano 

 

Gobernación 

 

Caja/ Ingresos 

 

Coordinación de 

artesanos 

Solicitud para venta y exposición 

de sus artesanías a la 

coordinación de artesanos 

Recepción de documentos para 

entrega del registro a Secretaría 

del Ayuntamiento 

Elabora convenio para entrega a 

la coordinación de Artesanos  

Firma convenio para resguardo 

de Gobierno Abierto 

Genera orden de pago para 

realizar lista para entrega del 

espacio 

Elabora recibo de pago y turna a 

Coordinación de Artesanos 

Recibe copia de recibo de pago y 

asigna espacio al artesano 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Oficio de solicitud para 

espacio 

 

Convenio 

 

Convenio 

 

Convenio 

 

Lista para entrega de 

espacio 

 

Recibo de Pago 

 

Copia de recibo 
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Artesanos Coordinación 

de Artesanos 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

Gobernación Caja/Ingresos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Copia de recibo 

Recibo 

Orden de pago 

Convenio 

Convenio 

Convenio 

Solicitud 

Inicio 

Elabora solicitud 

Recibe y turna a 

S.Ayto. 

Elabora convenio 

y turna a 

artesanos 

Firma 

Genera orden de 

pago  

Elabora recibo y 

turna a Coordinación  

Recibe copia de 

pago y asigna 

Fin 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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ÁREA : DIRECCION DE ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO SOCIAL 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO:  6 

 
1.- INTEGRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

• Procedimiento para capacitación empresarial 

 
2.- PROPÓSITO 

• Regular a los emprendedores y empresarios en temas de administración, computación, inglés, 
contabilidad, para fortalecer sus negocios o empresas de manera formal, para una mejor 
administración y conocer sobre las ventas en línea.  
 

3.- ALCANCE  

• Emprendedores del Municipio de Tlaxcala   
 

4.- DEFINICIONES 

• Capacitación: Desarrollo personal, es toda una actividad realizada en una organización, 
respondiendo a sus necesidades, que busca mejorar la actitud, conocimiento y habilidades. 

 
5.-. REFERENCIAS 
 
Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala  
 
6.- RESPONSABILIDADES 
 
El presente documento, lo debe llevar a cabo la Dirección de Economía y Emprendimiento Social junto 
con la Coordinación de Economía Social y Solidaria. 
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Descripción del procedimiento para capacitación empresarial 

Hoja 1 de 1 

 

Secuencia 

 

Responsable  

 

Descripción de actividades 

 

Documento 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

5 

 

 

 Dirección de EES 

 

 

Empresarios 

Emprendedores y 

Artesanos 

 

Dirección de EES 

 

 

Plantel de Capacitación  

 

Dirección de ESS 

Emite convocatoria para capacitación de 

diferentes cursos, computación, 

contabilidad, administración, ventas en 

líneas para emprendedoras y empresarios. 

Realiza registro con documentación 

requerida por los planteles que otorguen la 

capacitación en EES 

 

Recibe documentación, revisa y turno a 

plantel de capacitación.  

 

Recibe documentación y muestra listado de 

turnos y lista de capacitaciones actuales y 

Turna EES 

Recibe listado de turnos y emite oficio a 

emprendedores  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Convocatoria  

 

 

Solicitud  

 

         

Oficio 

 

 

Constancia  

 

Oficio  
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Diagrama de flujo para procedimiento para capacitación empresarial 

DIRECCION DE EES EMPRENDEDORAS CENTROS COMERCIALES 

 

     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Listado  

INICIO 

Convocatoria 

Convocatoria para capacitación  

Documentación 

Documentación requerida para 

capacitación  

Oficio 

Recibe documentación y turna a 

plantel de capacitación   

Recibe documentación y emite listado 

de turnos y capacitaciones 

FIN 

 

Recibe listado y emite oficio a los 

emprendedores y empresarios 

para su participación. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Economía y Emprendimiento Social EES 

  

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

DOCUMENTO NOMBRE 

Guía técnica para la elaboración de manuales 
de procedimientos  

Guía técnica para la elaboración del manual de 
procedimientos  2022 

Manual de Organización  Manual de Organización de la Economía y 
Emprendimiento Social 2022 

Reglamento Interior   Reglamento Interior del Municipio de Tlaxcala 
2022 

 

 


